
VISTO: 

4 CENTENARIO DE IISH IIAIA

mrn
MTF 

Zectildria Otaetoned de la	 del (7uego,

ofsetddida gelae del aftlántiel 8ut 

Xonoedie 1Witeep. Odiiiteuutte

Jiluni.eipcdidad de Welatala

USHUAIA, iii de julio de 1984.- 

La remisión efectuada por el Ejecutivo Municipal de los 

antecedenteS relacionados con la habilitación de tres agencias de 

remise y Ia presentación efectuada por el SINDICATO DE CONDUCTORES 

DE TAXIS, y 

CONSIDERANDO: 

Que el sehor Intendente Municipal comparte la opinión de la 

Asesoria Letrada, vertida a fs. 5 del Expediente HCD n 52 138/84, 

cuyos fundamentos en general abonan los expuestos por la Comisión de 

Legislación e Interpretación de este Cuerpo, en cuanto se reconoce 

el derecho de trabajo, j erarquizado por la Constitución Nacional, y 

ejercer el poder de policía restringiendo los derechos y libertades 

individuales cuando afectan de algún modo el bien general.- 

Que el SINDICATO DE CONDUCTORES DE TAXIS hace saber su 

inquietud respecto de la autorización para la habilitación de nuevas 

agencias de autos de remise.- 

Que siendo irreversibles las autorizaciones otorgadas por 

este Concejo, se hace necesario reglamentar el servicio de manera 

tal que la profesión que sus prestatarios ejerzan se constituya en 

medio de vída y no un complemento de otras actividades principales, 

amén de exigírseles requisítos de servicio diferencial.- 

Que se hace necesaria la suspensión de nuevas habilítacio-

nes de agencias, de manera tal que se pueda efectuar, sin apremios, 

la revisión de la ordenanza respectiva.- 

Que en cuanto a	 babilitaciones autorizadas, se debe fi-

jar un plazo para su efectiva concreción y puesta én' marcha.- 
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JUAN OyAftiOS OYA 

PRSSMENTE 
LE CONCEJO DELIBERANTI HONOR

Zettitzttiel- Olaelan.al cle la Zietta del rfuego, 


abdartida e gLla	 ahlditilect cVca 

Xartotaltle éaiteekt Beldetaitte 

Jilunieipalidad de rlideaccia 

Que este Cuerpo, conforme con las disposiciones del 

Decreto-Ley nQ 2191/57, artículo 67, inciso 12, está facultado para 

legislar sobre la materia.- 

Por ello: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA:  

ARTICULO 2 2 .- SUSPENDESE a partir del día de la fecha la habilitación 

de nuevas agencias de automóviles de remise.- 

, ARTICULO 2 2 .- ESTABLECESE un plazo unico e improrrogable de DIEZ 

(10) dias para la habilitación y puesta en marcha de las agencias de 

automóviles de remise cuyas solicitudes fueron resueltas favorable-

mente, sujetas a las reglamentaciones vigentes.- 

ARTICULO 3 2 .- Vencido el plazo del artículo anterior, no se habilita 

ran a las agencias ya en funcionamiento nuevos automóviles.- 

ARTICULO 4 º •- Registrese.Pase al departamento Ejecutivo pro-

mulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

1.c. 

ORDENANZA MUNICIPAL N º	 02 /84.  
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 06/07/84.- 

Juk,1 NANNuLL ROMANO 

SECRETARIO 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

JZ:‘.  
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-(Je 2$ 4:4'o e/fáciana/ ia ffietta Id Julye, 
edaláskia e ara, h1e....íván40 , 

643 Viduaia 

CENTE NAR

dejú1io_de_1984.- 

ARTICULO 2 2 .- REFREW6AIAN el prásen ecreto los sefiores Secretarios de 

Concejo Deliberante de Ushuaia y al 
plido ARCHIVESE.- 

DECRETO MUNICTPAL Nº 52,15/84.-

Boletín Oficial del Territorio. Cum-

E8 ÓÓP DEL ORIGINAL

o 

'r,c:;flaSt 
Jfe Dpto Despache General 

D.L T y0 G.-A.L.M. 

I	 /	 ,-- •n•' ---- 
....,........__

SS

VISTO: La Ordenanza n 9 102/84, sancionada por el Honorable Con 

cejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediáhte lá_:miSMAs"e	 eglé:a partir del día-de la fe- 
cha la	 enueVáálJa	 é atitomoviles remisecomoasí

tambien se establece• un' P lazo:úniedImprorrogable de diez díás para 
la habilitación y púesta en marchias agencias de automóviles de re 
mise cuyas solicitudes fueron resueltas favorablemente; 

Por ello:

EL INTENDENTE . yUNICIPAL DE USHUAIA 

4T,A, 

	.,AITICULO 1 2 .- PROMOLGAI la Ordi	 42/84, -sapcipnada por ellionora - 

	

ble Concejo Deliberante de laci	 Ide Ushuaia, mediante la cualse sus - 
pende a partir de-la fecha toda ha1iljtacjón de nuevas agencias de auto-
móviles de remise, estableciéndose un plazo único e improrrogable de 

/7 

diez días para la habilitación y pue 'sta en marcha de las agencias cuyas 

solicitudes fueron.resueltas favorablemente.- 

Gobierno, de Economía y FinanzaS yde :9bras-y Servicios Públipos. 
4‘, ARTICULO	 Comuníquese a quienes correSponda. Bése copia al Honorable 
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